CIENCIAS NATURARES. 3º ESO. CURSO 2011/12.
1º.-OBJETIVOS:

La enseñanza de las Ciencias Naturales (Física y Química, Biología y Geología) en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medioambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.

2º.-OBJETIVOS DE ETAPA

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás; practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos; ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo; la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros; respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

El currículo de Andalucía establece que la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar, además de los objetivos anteriormente citados, los siguientes:

a) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 

b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos. 

c) Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes de la ciudadanía. 

d) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

3º.-CONTENIDOS:

Los contenidos de la materia de Ciencias Naturales para el tercer curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria se pueden estructurar por bloques temáticos.

Contenidos comunes para Física y Química, Biología y Geología
· Utilización de estrategias propias del trabajo científico como el planteamiento de problemas y discusión de su interés, la formulación y puesta a prueba de hipótesis y la interpretación de los resultados.

· Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otras fuentes.

· Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre problemas relacionados con la naturaleza.

· Valoración de las aportaciones de las ciencias de la naturaleza para dar respuesta a las necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia, así como para apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, participando en su conservación, protección y mejora.

· Utilización correcta de los materiales, sustancias e instrumentos básicos de un laboratorio, y respeto por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 1. Diversidad y unidad de estructura de la materia

La naturaleza corpuscular de la materia
· Contribución del estudio de los gases al conocimiento de la estructura de la materia.

· Construcción del modelo cinético para explicar las propiedades de los gases.

· Utilización del modelo para la interpretación y estudio experimental de las leyes de los gases.

· Extrapolación del modelo cinético de los gases a otros estados de la materia.

· La teoría atómico-molecular de la materia.

· Revisión de los conceptos de mezcla y sustancia. Procedimientos experimentales para determinar si un material es una mezcla o una sustancia. Su importancia en la vida cotidiana.

· Sustancias simples y compuestas. Experiencias de separación de sustancias de una mezcla. Distinción entre mezcla y sustancia compuesta. Introducción de conceptos para medir la riqueza de sustancias en mezclas.

· La hipótesis atómico-molecular para explicar la diversidad de las sustancias: introducción del concepto de elemento químico.

Bloque 2. Estructura interna de las sustancias
Propiedades eléctricas de la materia
· Importancia de la contribución del estudio de la electricidad al conocimiento de la estructura de la materia.

· Fenómenos eléctricos.

· Valoración de las repercusiones de la electricidad en el desarrollo científico y tecnológico y en las condiciones de vida.

Estructura del átomo
· Modelos atómicos de Thomson y de Rutherford.

· Caracterización de los isótopos. Importancia de las aplicaciones de las sustancias radiactivas y valoración de las repercusiones de su uso para los seres vivos y el medioambiente.

Bloque 3. Cambios químicos y sus repercusiones

Reacciones químicas y su importancia
· Interpretación macroscópica de la reacción química como proceso de transformación de unas sustancias en otras. Realización experimental de algunos cambios químicos.

· Descripción del modelo atómico-molecular para explicar las reacciones químicas. Interpretación de la conservación de la masa. Representación simbólica.

· Valoración de las repercusiones de la fabricación y uso de materiales y sustancias frecuentes en la vida cotidiana.
Bloque 4. Niveles de organización de la materia viva.

· Conocimiento de los distintos niveles de organización de la materia viva, tipología y funciones básicas.

Bloque 5. La nutrición
· Conocimiento y valoración de los distintos nutrientes y sus funciones en el organismo.

· Conocimiento y valoración de la importancia de una dieta equilibrada.

· Conocimiento de los aparatos y sistemas involucrados en la nutrición: digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.

Bloque 6. La relación

· Comprensión de los conceptos de coordinación y flujo de información en los seres vivos.

· Comprensión de los mecanismos básicos de transmisión del impulso nervioso.
· Conocimiento de los elementos anatómicos y funcionales de los órganos de los sentidos, valorando su importancia.

Bloque 7. La reproducción

· Conocimiento de la anatomía y fisiología de los aparatos reproductores, sus diferencias y semejanzas.
· Conocimiento del ciclo sexual femenino y las distintas partes del parto.

· Conocimiento y valoración de los distintos métodos anticonceptivos, de las enfermedades de transmisión sexual y de los hábitos saludables relacionados con los aparatos reproductores.

Bloque 8.-Procesos externos y modelado del relieve
· Efectos de la energía solar sobre la Tierra.

· Función reguladora de la atmósfera.
· Modelado del relieve a través del agua.
4º.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA Y CURSO
Física y Química:

1. Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre la calidad de vida de las personas.

2. Describir propiedades de la materia en sus distintos estados de agregación y utilizar el modelo cinético para interpretarlas, diferenciando la descripción macroscópica de la interpretación con modelos.

3. Utilizar procedimientos que permitan saber si un material es una sustancia, simple o compuesta, o bien una mezcla, y saber expresar la composición de las mezclas.

4. Justificar la diversidad de sustancias que existen en la naturaleza y que todas ellas están constituidas de unos pocos elementos, y describir la importancia que tiene alguna de ellas para la vida.

5. Producir e interpretar fenómenos electrostáticos cotidianos valorando las repercusiones de la electricidad en el desarrollo científico y tecnológico y en las condiciones de vida de las personas.

6. Describir los primeros modelos atómicos y justificar su evolución para poder explicar nuevos fenómenos, así como las aplicaciones que tienen algunas sustancias radiactivas y las repercusiones de su uso en los seres vivos y en el medioambiente.

7. Describir las reacciones químicas como cambios macroscópicos de unas sustancias en otras, justificarlas desde la teoría atómica y representarlas con ecuaciones químicas. Valorar, además, la importancia de obtener nuevas sustancias y de proteger el medioambiente.
Biología y Geología

1.- Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre la calidad de vida de las personas.

2.- Reconocer que en la salud influyen aspectos físicos, psicológicos y sociales, y valorar la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades y mejorar la calidad de vida, así como las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas.

3.- Conocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los acontecimientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto. Comprender el funcionamiento de los métodos de control de la natalidad y valorar el uso de métodos de prevención de enfermedades de transmisión sexual.

4.- Explicar los procesos fundamentales que sufre un alimento a lo largo de todo el transcurso de la nutrición, utilizando esquemas y representaciones gráficas para ilustrar cada etapa, y justificar la necesidad de adquirir hábitos alimentarios saludables y evitar las conductas alimentarias insanas.

5.- Conocer los órganos de los sentidos y explicar la misión integradora de los sistemas nervioso y endocrino, así como localizar los principales huesos y músculos del aparato locomotor. Relacionar las alteraciones más frecuentes con los órganos y procesos implicados en cada caso. Identificar los factores sociales que repercuten negativamente en la salud, como el estrés y el consumo de sustancias adictivas.

6.- Recopilar información procedente de diversas fuentes documentales acerca de la influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas: efectos de la contaminación, desertización, disminución de la capa de ozono, agotamiento de recursos y extinción de especies. Analizar dicha información y argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales.

7.- Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y modelado del relieve terrestre, así como en el proceso de formación de las rocas sedimentarias.

5º.-MATERIALES:

· Blog de anillas o carpeta para folios (no se recomienda el uso de cuaderno).
· Libros de referencia.

· Informática: recursos de la web, presentación de diapositivas, procesadores de texto, gráficos con hojas de cálculo,…

· Laboratorio.
6º.-INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN: 
La evaluación tanto de conceptos como de procedimientos se valora con un porcentaje del 40% cada uno de la calificación global, mientras que los valores tendrán un peso del 20 %. 

Con menos de un 3, sobre 10, en los exámenes escritos no se aprobará la evaluación.

El área solo estará aprobada si supera con calificación positiva todos los bloques de contenidos.
· Trabajos escritos individuales, parejas o en grupo.
· Cuaderno del alumno/a: esquemas y actividades propuestos, corrección de los mismos, orden, limpieza, etc.
· Ejercicios del libro o propuestos por el profesor.

· Exámenes escritos y prácticos.
· Trabajo desarrollado en las clases, aula de informática o taller.

· Participación en actividades de clase.

· Actitud mostrada hacia la asignatura y en la realización de las propuestas de trabajo.

En general las recuperaciones se llevarán a cabo a través de exámenes que versen sobre los contenidos básicos de cada uno de los bloques temáticos.

Excepcionalmente, cuando el alumno/a que tenga que recuperar presente alguna dificultad de aprendizaje (tenga alguna adaptación curricular significativa o no significativa, repetidor/a, tenga programa de refuerzo, ...) además del examen presentará un trabajo escrito que supondrá como máximo un 40% de la calificación total de recuperación.

7º.-ORGANIZACIÓN DE LA CLASE:

· Durante las explicaciones de los contenidos teóricos la organización de la clase será la propuesta por el/la tutor/a habitualmente.
· En el aula de informática se trabajará en pareja o de forma individual siempre que el número de ordenadores disponibles lo permita.
· En el laboratorio se trabajará en grupo.
